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Aprueban Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad de Santiago de Surco

Decreto de Alcaldía N.° 15-2022-MSS

Santiago de Surco, 4 de octubre del 2022

El alcalde de la Municipalidad de Santiago de Surco

Visto: el Memorándum N.° 3649-2022-GM-MSS de la Gerencia Municipal, el Informe N.° 950-2022-GAJ-MSS de la Gerencia de Asesoría Jurídica, el Memorándum N.° 2676-2022-GPP-MSS de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, entre otros documentos; y,

Considerando:

Que, el artículo 42 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidad y modificatorias, establece que "Los decretos de alcaldía establecen las normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y eficiente administración municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario, que no sean de competencia del Consejo Municipal";

Que, el inciso 1.1 del artículo 1° de la Ley N.° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, señala que "Declara el Estado peruano, en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano”, estableciendo los principios y la base legal para iniciar el proceso de modernización de la gestión del Estado en todas sus instituciones e instancias;

Que, la Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública al 2030, aprobada mediante el Decreto Supremo N.° 103-2022-PCM, establece el Objetivo Prioritario O.P.2. "Mejorar la gestión interna en las entidades públicas" y su Lineamiento L.2.4. "Asegurar la articulación de los sistemas administrativos", vinculada a la Actividad Operativa A2.4.1 "Aprobación de normas, instrumentos y mecanismos para implementar el diseño organizacional, la gestión por procesos, y optimización de los trámites";

Que, el artículo 43 de los Lineamientos de Organización del Estado, aprobado mediante el Decreto Supremo N.° 054-2018-PCM, Reglamento de Organización y Funciones - ROF es el documento técnico normativo de gestión organizacional que formaliza la estructura orgánica de la entidad, contiene las competencias y funciones generales de la entidad; las funciones específicas de sus unidades de organización, así como sus relaciones de dependencia;

Que, mediante la Ordenanza N.° 507-MSS, se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones (ROF), la Estructura Orgánica y el Organigrama de la Municipalidad de Santiago de Surco, la cual fue posteriormente modificada con las ordenanzas N.° 542-MSS, N.° 566-MSS, N.° 568-MSS, N.° 580-MSS, N.° 600-MSS, N.° 618-MSS, N.° 622-MSS y N.° 662-MSS;

Que, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, mediante el Memorándum N.° 2676-2022-GPP-MSS del 08.09.2022, sustenta la necesidad de aprobar un Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad de Santiago de Surco, toda vez que luego de su aprobación con la Ordenanza N.° 507-MSS, esta norma ha sido modificada 08 veces desde el año 2015 al 2022, por lo que resulta necesario la compilación y ordenamiento en un solo documento del ROF vigente, para lo cual remite la propuesta de decreto de alcaldía y el proyecto de TUO, el cual compila y ordena las modificaciones efectuadas al ROF, con el objetivo de facilitar su uso y aplicación;

Que, la Gerencia Municipal, mediante el Memorándum N.° 3649-2022-GM-MSS del 12.09.2022, manifiesta su conformidad respecto a la aprobación de la referida propuesta de decreto de alcaldía, la misma que se fundamenta en la opinión legal favorable de la Gerencia de Asesoría Jurídica emitida a través del Informe N.° 950-2022-GM-MSS, debiéndose continuar con las fases subsiguientes para su formalización;

Estando a lo expuesto, en uso de las facultades conferidas en el inciso 6) del artículo 20 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Decreta:

Artículo Primero.- Aprobar el Texto Único Ordenado (TUO) del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad de Santiago de Surco aprobado mediante Ordenanza N.° 507-MSS y modificatorias, conforme al Anexo N.° 1 que forma parte del presente decreto de alcaldía.
Artículo Segundo.- Encargar a la Secretaría General la publicación del texto del presente decreto de alcaldía en el Diario Oficial El Peruano y a la Gerencia de Tecnología de la Información la publicación del presente decreto de alcaldía y el Anexo N.° 1, que consta de 104 folios, en el portal institucional de la Municipalidad de Santiago de Surco (www.munisurco.gob.pe).

Artículo Tercero.- Encargar a la Gerencia Municipal y a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, el cumplimiento del presente decreto de alcaldía, así como a la Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional, la difusión y divulgación.

Artículo Cuarto.- El presente decreto de alcaldía entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

Jean Pierre Combe Portocarrero

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 7 de octubre del 2022.
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